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Raul Salinas de Gortari 

SR ANGEL M. JUNQUERA S. 
Director General 
el mundo del ABOGADO 
Presente. 

14 de Enero de 2000 

Con todo respeto me dirijo a usted en relación al artículo publicado en la excelente 
revista que usted dirige, el mundo del ABOGADO, (de enero-febrero 2000, 
páginas 65 y 66), en el que el señor Carlos Daza Gómez, hace una crítica al libro 
que publiqué con el título "Todo lo que el juez ignoró para .sentenciarme". 

El señor Daza Gómez, a mi modesto modo d€ entender, sostiene su crítica en 
dos premisas fundamentales: 

a) El juez Ricardo Ojeda Bohorquez es un hombre bueno. 
b) El acusado Raul Salinas de Gortari es un hombre malo. 

Así , el artículo aludido pareciera que busca emitir, si se me permite la expresión , 
un fuerte olor de santidad proveniente del juzgador Ojeda Bohorquez, y de azufre 
emitido por mí, el procesado. 

El texto pues, tiene un tufo que recuerda los aires de la inquisición. 

Soy ingeniero civil. Por ello y otras circunstancias, no busco polemizar con el 
señor Daza, y menos aun en un foro de abogados. 

Sin embargo, me permito transcribir a continuación lo que el Magistrado Tomás 
Hernández Franco dejó asentado en su sentencia de segunda instancia, al revocar 
parcialmente la sentencia del juez Ojeda Bohorquez. 

Dice el Magistrado en su resolución al toca penal 24/99: 

"Contrariamente a lo sostenido por el juez de primer grado, en el sentido de 
que el artículo 50 fracción 1, inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación no fue aplicado retroactivamente en atención a que, según 
él, ya estaba vigente en la época en que dictó la sentencia impugnada ... este 
tribunal unitario considera que no le asiste la razón al a quo, habida cuenta 
que la competencia f!el juez para dicta; sentencia dep.ende de que 
previamente la haya tenido para poder conocer del ejercic1o de la acción 
penal y del proceso correspondiente, momentos procesales que tuvieron 



lugar cuando aun no había entrado en vigor el inciso L, dé la fracción y 
artículos citados. (págs. 7233 y 7234) 

11Es importante poner en relieve que, como lo apunta la defensa, el juez de 
primera instancia da la impresión de indecisión en cuanto a cuál de los dos 
criterios adopta, si el de autonomía o el de la accesoriedad de la 
participación. (pág. 7240) 

'Wo está en lo justo el a quo respecto a que no está probado plenamente en 
el desarrollo del proceso que Gabríela Fernanda Rodríguez Gastelum, hija de 
Fernando Rodríguez González recibiera de la Procuraduría .General de la 
República el pago referido (500 mil dólares)... debido a que en autos obran 
las declaraciones de Fernando Antonio Lozano Gracia, José Antonio 
Gándara Terrazas y Ernestd Guerrero Gon:táiez, quienes coincidentemente 
afirmaron haber entregado la cantidad de 500 mil dólares americanos, por 
instrucciones del primero... 1 

11Deposados que, como antes se precisó, se adminicularon con las pruebas 
antes reseñadas, lo cual comprueba la existencia de dicho pago ... 
11Se insiste, está probado que funcionarios de la Procuraduría General de la 
República por conducto de Gabriela Fernanda Rodríguez Ga~telum pagaron 
500 mil dólares americanos a Fernando Rodríguez González a fin de que 
declarara, imputando autoría intelectual a Raul Salinas de Gortari en el 
atentado de José Francisco Ruíz Massieu ... (págs. 7371 y 7372) 

11No se comparte el criterio del a quo, habida cuenta que no .. fJ.xiste en la 
Constitución General de la República, ni la Codificación Pro
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cesal ·aplicable, 
así como tampoco en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, ni en el Reglamento de ésta, disposición expresa que autorice el 
pago a testigos ... pues en los artículos ·que señala el a quo en su 
resolución. .. no permiten o autorizan a funcionarios de la Procuraduría 
General de la República entregar dinero a testigos para cumplir su objetivo, 
ya que éste siempre debe realizarse dentrc¡. del amparo -~e las normas 
generales que regulan su actuación. , ,t. 
Así pues, resulta inexacto lo afirmado por el a quo ... (págs. 7376 y 7377) 

11Tiene razón el inculpado y su defensa al señalar que el testigo Fernando 
Rodríguez González recibió el beneficio por p,arte de la Procu~aduría General 
de la República, de habérsele proporcionado para que lo defendiera, estando 
ya procesado, al Lic. Víctor Manuel Buendía Cabrera... . ... 
11Como atinadamente lo alega la defensa, la Procuraduría General de la 
República le proporcionó a Fernando Rodríguez González como su defensor 
al Lic. Víctor Manuel Buendía Cabrera, quien, coincidentemente también 
prestaba servicios profesionales a la Procuraduría General dé la República ... 
(págs. 7388 y 7392) 

· .... ' 

2 

l, i 



··,; 

"Está en lo justo la defensa al decir que a Fernando RodrígÚez González, por 
conducto de su hija Gabriela Fernanda Rodríguez Gastelum, le fueron 
entregados tanto el numerario como los vehículos de referencia ... (pág. !398) 

"Fernando Rodríguez González es testigo de oídas (re(! ente a que Raul 
Salinas de Gortari determinó a Manuel Muñoz Rocha privar de la vida a José 
Francisco Ruíz Massieu) (pág. 7415) 

"Tiene razón la defensa cuando dice que la aseveración del juez es falsa, al 
considerar veraz el testimonio de Fernando Rodríguez G9nzález, cuando 
afirma que el 28 de septiembre de 1994, se reunió con lrving Anthony 
Dorrego Cirerol ... (págs. 7422 y 7423) . . . ~ 

"(El juez) incurrió en un aserto inexacto, al afirmar que Raul Salinas de 
Gortari y Manuel Muñoz Rocha "en un determinado momento se cruzaron las 
miradas y se nota en ellas un sentimiento de complicidad y disimulo", 
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habida cuenta que en primer lugar entre ambas personas no hay un cruce de 
miradas, pues solamente se observa uno de los ojos de ~ulipz. R_ocha sin 
que se vea la mirada de Raul Salinas; -y en segundo lugar, pdr foque hace al 
cuadro (del vídeo) donde a Muñoz Rocha se 1~ ve uno de los ojos, en éste no 
se nota ningún sentimiento y mucho menos de complicidad y disimulo. 
(págs. 7440 y 7441) 

"Ahora bien, si se atiende a las declaraciones de Fernando Rodríguez 
González en las que manifestó haber acompañado a Manuel (VIuñoz Rocha al 
domicilio de Raul Salinas de Gortari, cuatro días antes del atentado, es 
indiscutible que no se conduce con verdad. (pág. 7 454) 

"Por otra parte, si se acepta la corrección posterior hechl por Fernando 
Rodríguez González de que él no dijo unos cuatro días antes, sino "unos 
cuantos días antes" (del atentado) ... Así, "unos cuantos días antes" (del 
atentado que fue el 28 de septiembre de 1994) están referidos al primero de 
septiembre de 1994. 1 

"Por tanto no fue el26 de agosto de 1994, como indebidame, te lo sostuvo el 
juez en la resolución combatida (fojas 130804' de la sentencia} 
"N~ ~s dable sos_tener la afirn:'ación del a quo _en _el sentido de qu,~ Fernando 
Ro~~~g_~ez Gonzalez ~1 menc1onar q_ue acompaño a Maf:!,ueJ)'-1.Lf{!,P~; ~ocha al 
doflCIIIo de Raul Salmas de Gortan se refena al 26 de agosto de 1994, pues 
e/ 1 ropio testigo elimina esa posibilidad. (págs. 7 455 y 7 456) 

"C , mo atinada mente alega el acusado y su defensa no es posible que el 
pri ero de septiembre de 1994, Manuel Muñoz Rocha acompañado del 
testigo Fernando Rodríguez González se hay~ ~entrevistado ~on Raul Salinas 
de Gortari en su domicilio ubicado en la ciud~d de México, porque en autos 
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qu~dó demostrado que en esa fecha, éste no ... se encontraba en el país, pues 
ha (a salido a Nueva York ... (pág. 7457) , 

11Cqntra lo sostenido por el resolutor de primer grado se considera que está 
en lo justo el acusado y su defensa al argumentar que esa segunda visita (de 
Fefcando Rodríguez González y Manuel Muñoz Rocha a casa ¡de Raul Salinas 
de ¡Gortari) no pudo haber sucedido, pues Muñoz Rocha 3 días antes del 
homicidio de José Francisco Ruíz Massieu, se encontraba en Ciudad 
Vic ,oria, Tamaulipas. 
updr tanto, el referido testigo Fernando Rodríguez González 3 días antes del 
ateptado, es decir, el domingo 25 de septiembre de 1994 tampoco pudo 
ac9mpañar a Muñoz Rocha al domicilio de Raul Salinas de Gortari. 
11Por ello, no es posible concluir como lo hace el juez que . ~~~Stil .. visita se 
vef[ficó antes del 23 de septiembre, los días en que el acu$i:ld(/'es'iuvo en la 
ciuC:Jad de México" (fojas 130807 de la sentencia). (págs. 7462 y 7463) 

11Tifne razón la defensa cuando dice que el juez en el fallo combatido 
mercionó que Roberto González Barrera acorrrpañó a Raul Salinas de Gortari 
a la casa ubicada en Paseo de la Reforma 1765, cuando de las declaraciones 
se rcomprueba) que fue a la casa en Paseo Cle la Reforma 975 ... es evidente 
que fue un error en la cita del número ... (págs. 7464 y 7465) 1 

"N~ se comparte lo sostenido por el a quo refpecto de que ~aul Salinas de 
Gottari fue factor fundamental para que Manuel Muñorz Rocha fuera 
designado Gerente Regional del Banco de Crédito Rural en Cd. Victoria; 
pu's como acertadamente lo afirma el enjuiciado y su defensa en autos no 
se !demostró la influencia del referido inculpado para que

1 

Manuel Muñoz 
Ro[ha fuera designado G~rente de dicha insti.tución bancaria. (pág. 7561) 

1'N se comparte la afirmación del juez respecto que Antonio Chávez 
Ra írez en sus primeras declaraciones no manifestó veraz¡ y (i~lmente los 
he hos sucedidos el 29 de septiembre de 1994 debicfo. , ~rl ( b~.rieficio que 
rec 'bió de la oficina del hermano del encausado, consistente · en haberlo 
en iado a un curso de inglés con gastos pagados a Inglaterra ... (págs. 7751 y 
77 2) 

~~s,n insostenibles pues (los asertos del juez), en efecto, la conducta 
pr9cesal del inculpado (pedir el cierre de instrucción y no haber solicitado 
cat:eos), la realizó en ejercicio de su derecho de defensa, del cual no es 
válrdo inferir ninguna presunción de culpabilidad en su cont'¡a. (págs. 7776 y 
7717) 

11E juez de primera instancia, para individualizar la sanción, indebidamente 

Ra 1 Salinas de Gortari refleja un alto grado de peligrosidad ... : 

,, 
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"El juez no estuvo en lo correcto al invocar la peligrosidad del acusado, 
como factor para individualizar la pena, habida cuenta que la temibilidad ya 
no ~1 s la causa jurídica de la sanción ni circunstancia para su determin~ción, 
en virtud de que en la actualidad, de conformidad con el artículo 52 del 
Có igo Penal, la medición de la pena depende de la gravedad del hecho y de 
la 1ulpabilidad. (págs. 7805, 7806 y 7808) 

"Tampoco le asiste la razón al juez de primera instancia al estimar, como 
datos perjudiciales para el acusado, el que, como inductor, causó 
intencionalmente la lesión de la vida; que intervino como autor intelectual; ... 
y que no tuvo un comportamiento correcto por haberse casado 3 veces y por 
lleV¡ar una vida desordenada en el plano sentimental, así como porque es 
objeto de otras investigaciones y procesos. ;t"· ) 

"El ~uez de la causa viola el principio de prqhfbición de dob e valoración de 
los factores de determinación de la pena ... (págs. 7809 y 7810) 

"EI I motivo citado por el juez, para la realización de la inducción, no puede 
afettar al inculpado, habida cuenta que el propio juzgador afirmó que no se 
haqía probado la motivación de Raul Salinas de Gortari. (pág. 7813) 

"Cdmo circunstancia posterior a la realización del delito, que el a quo le 
ado\sa al acusado, consistente en que tuvo "una conducta sagaz para ocultar 
su responsabilidad, negando en todo momento los hechos que se le 
imputaban", al constituir el ejercicio de su derecho de defensa, de ninguna 
ma~era debe ser factor perjudicial en la individualización de la sanción. (pág. 
7813) . ' ... 

"E~ menester manifestar, disintiendo del aserto del juez, que la autoría 
intel ectual no es la forma más grave de intervenir en la comisión de un 
deli o ... (pág. 7813) 

"Ta poco se comparte la afirmación del af quo de que, aun cuando el 
inc lpado fue el instigador del ilícito, no debe sancionárselfT con una pena 
me ora la impuesta al autor (por tener mayor grado de culpabilidad, pues de 
no aber ordenado el homicidio, éste no habría sido ejecutad(!)), toda vez que 
en pinión de este Tribunal Unitario, el Jue~ de primer gratlo confunde la 
cue tión de la culpabilidad con el problema de la causalidad ... (pág. 7814)" 

Como puede verse, el Magistrado Hernández Franco, reprobó totalmente la 
esencia de la sentencia que me impuso el juez O)eda Bohorquez. 

¿C · mo entonces el Magistrado, ante tal descalificación de la sentencia en mi 
contra , confirmó mi supuesta responsabilidad en el homicidio de José Francisco 
Ruíz Massieu? 
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El ' rincipal argumento que yo he sostenido en la defensa de mi inocencia, amén 
de lodos los alegatos jurídicos, es que los testigos que me acusan mienten. . 

El Magistrado Tomás Hernández Franco, para contrariar este argumento 
fun , amental y confirmar mi supuesta responsabilidad, dejó asentada en su 
resolución la siguiente frase que es todo un monumento: 

''Nl resta valor al testimonio de los mencionados testigos, el hecho de haber 
mehtido". (pág. 7749) 

Así hasta hoy, para los tribunales no importa que los testigos mientan, si se trata 
de r antenerme en la cárcel por un cierto tiempo, aun siendo inocente. 

Estoy seguro sin embargo, que un tribunal colegiado o la propia Corte, en cuanto 
tert ne de preparar y sea presentado mi amparo, reconocerán mi inocencia. 

Bajta leer las jurisprudencias emitidas por el máximo tribunal, para tener plena 
coT ianza en que las resoluciones de esa instancia , se apegan a derecho. 

La {usticia mexicana cuenta, gracias a Dios, con los medie;>~ PW~ , Q ,I,J~ al final de 
todp proceso el enjuiciado, a través del máximo tribunál, t'enga·t siempre la 
oportunidad de enderezar, conforme a derecho, los caminos torcidos que hayan 
segluido los individuos al dictar alguna sentencia contraria a la ley, por razones que 
sol~ su ignorancia o su conciencia puedan explicar. 

De la manera más respetuosa, le ruego atentamente la publicación del presente 
texto en el próximo número de la tan pr~:;tigiada re 'sta "el mundo del 
AB I GADO". ' " ' 

AneL s: copia de las 
págir as de la sentencia 
del Magistrado citadas 
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CARLOS ol GOMU 

E VERAS ERA 

EL JUEZ TAN 
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- Tocio lo qve el 'vez ignoró pd;~'sonfenciarme, 
Raúl Salinos d Gortori, 
Editorial Dion 
México, 1999. 

ht ·t·hll t' ll llll'llll ¡d Ji·IH·o 

al i ll i..l:-- '!'u el u lo tjll<' ¡• JI 

.f tit '% lf.!.' /1 11/11 jl i / l'i l ,..;(' 1/ (t' / II'Íi/ 1'11 /1' y 

t·l !'tl.,lt • qut· l't ' Jil't ' :-t ' ll\<1 1 "'~'" la ; 
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l'allliii<l ~alill il:- t·l lt ' lll ' l' qut· 1'" ;! <~ 1' 

Ut '<ldt'' lllit · ¡ ,.; ¡Jj,..¡ j ¡ :t:o'~~: ·iJ:t >..; ; · J iill'll ! 
. J.:\\n"t.r...) 

l'ndn ¡J, .,_ I n · :- .ti ¡.: i<~r :,. , :";~ : :- t' lllt ' lll'i<l 1 

IJIII ' fllt ' ¡Jj ·t¡¡tJ ;¡ t'CIIl llll ¡¡JICI ..;t' llli -

L os tlcsplcgutlos pagados c11 el 
Diario Uef(mnu, el 11 y 13 Jt· 
octubre pasatlo por el abogado 

Lu e ngo Cree !, dcnostan al Pod e r 

Judicial y al Ju ez Hi ca rtlo Oj eda 
13ohórt¡uez, lo que no es aceptable, 
ya que lu :sc ntenciu dictada por él, ya 
fu e cont'irrnaJa pur Turnú s 
11 •rnúntlcz Franco, Mag istrudo del 
Trilnrnal Unitario del Sc!gundo 
quien, a mi juicio, nuncu J el.Jió llui­
tar la premed itación al autor intelee-

Raul Salinas de Cortan· 

Todo lo que el . . Juez 
•gnoró 

lual , pues inlt'l t•·c·ttwl qu t· no fH' t'lllt ~­

dita su acción 11 0 es aulur intelectual. 
y si bi en el uuto r rnatt •riulno lrull t' llli­
te sus circunstancia,; :-;ultjl'livas paru 
d ecto de la pena. ('olllo fu t'>:taf,fecc 
e l artí culo 54 de l Ct',digo l't •nal 
Federal. t:l intt ·lt·t ·lllal lit ·nt· ,; u,; pro­
pias circtrrl,;tall t'Ías s uiJjl'li\a ~ y u11u 
de ell <ts es l<t pr ·n~t · dita t: it ) n ,s ill l<t 
t: ual no se concil1e la autoría irrtdec­
tuul por lo t:ua l debe ~cr sa ncionado 
UliiÓ II OIIIi.llllCilll-: Y laiiiiiiJ CO dt•lJic'l 
relwjarle lu f' l' ll.U t'll l'ornru dcs rllt ·di­
Ja. pu es uf autur 111alt'l'iul f)alli t·f 
Aguilur Trcviiro, el propio 11. Poder 
Judicial Federal le irnpuso 50 arios y 
e injusto e il l'ga l que el i11t clectual 
t e nga me no ¡.; pe rra , put•;; la 11 • 
Suprcllla Corte así lo kr e:-O taiJicl'ido 
en Ji vcr:;us cri ll' ri o:; . 

e onsidt~ro qut ~ fu ,;enlt• nt ·ia 
d e prinr e ru i11stancia es 
jurídil''-\nl C ill~· c·orrc•ctu , ya 



• 

qu e ud cm;Ís r·s dl'l domini o 111'1hli co 
qu e e l juez Hi cart.lo Ojcda 
13ohórqu c 7. es una personu inco­
rruptibl e, r¡u e nun ca ha estado al 
se rvi cio ri e l Ejr.r:utivo, y el ca rgo 
de Mu~i >: lrado df' Circuito In nhlu­
vo mr. dianl c exa men de oposición, ' 
inclusive antes de di ctar la rcsolu· 
ción de libertad por falta de ele­
mentos para procesar a favor de 
Raúl Salinas, por la co misión del 
delito dr. Lavado de Dinero. De l 
ahí r¡u c no Sf' pu eda es pec ular ¡ 
sobre Ru a~censo. 

D e la lectura del bol etín tle 
prensa Puntos lúmhunenta­
les de lu sentencia a RatÍI 

Sa lin ll!' f111 P. r:l Pod er Judi c ial 1 

Fedr. ral p1'1hlico en los nwdio. , y del 
artículo publi cado en esta . publica­
ción, en el número 5, marzo-abril 
de 1999, titulado La sentencia de 
Raúl Salina,<; de Gortari, se puede 
colegir r¡u e lodo lo que se di ce en C!l 
afamado libro es tend encioso, pues 1 

e l ju ez no ignoró ninguno de los 
aspectos se ñalados por el acusado y 
su defensa; por el contrario, analizó 
y desestimó todos esos cuestiona­
mientos. Lo relativo a " la Paca" y 
a María Brr nal lo anali7.Ó y final­
me nte no k otnrgó valor. Lo del 
pago al tes tigo Fnrnando Borlrígunz, 
también se ar alizó y el juez co nsitle­
ró que no constituía soborno la ero­
gación de la PGB. pues ese pago, si 
es que se hizo. no fu e oculto. 
Además, ex i tía normalividad qu e 
permitía hace rlo co mo una fa cullad 
de la institución encargada de perse­
guir los delitos, y lo más importan­
te, el tes timonio de Fernando 
Rodrígu ez fu e corroborado co n 
otras pru c ha s y tes timonio s de 
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Mareia Ca no df' M111ioz Ho clta , el 
Diputatlo Ovallc, Noc ll c rnánd cz 
Neri, Antonio Chávc7. Hamírcz, 
Manuel Espino?.a Milo, su esposa e 
hijo , entre otros, los cual es no se 
conocían cnlrc sí, no fu eron paga­
dos, ni obtu vie ron benefi cios. 

S 
e advierte, entre olras cosas, 
que los abogados cometieron 
un error grave al no ped ir el 

cierre de in strucc ión pronto, pues 
eo n el ti empo aparecii¡·olro lrs tigo 
clave, Antonio C lt<ív~W,J Bam í rez, el 
jcl'c de esco ltas de Buúl Salinas dt ~ 

Gorlari, qui e n co n su tes timonio 
ce rró el cí rculo de la prueba ci r­
cunstancial permitida por el dcrc­
dto mr~ xif:ano, en el arlículo 286 del 
Código Fcd1:ral de Pro ·cdimir~n to s 

Penales; en el se ntido de que por 
órdenes de Haúl Salinas de Gortari 
condujo el automóvil en que viajó 
Muñoz Rocha la última vez que fue 
visto y que se dirigía a su ca!'a, al 
día s igui e nte riel cnm cn de 
Francisco Huiz Massicu, vehículo 
que fu e encontrado posteriormente 
en la calle de Palo Santo, bastante 
lejana al lugar de la entrevista. 

N o el' po l' ild n qu e Muría 
Te r• :sa .lardí /\l¡1nso, 1111i cn -c.v .. 
se o¡.;tr: nta r:o1ú·o dr: ft :nsora . ,,. . 

de los derechos huma ~ o s, se preste 
a descalifi ca r tan intachable se n­
tencia , cuando ni siquiera la ha 
leído y mu cho m r. no ~ el expr.d ien­
te, el cual al juP.z le tomó dos años 
hac e r. Tampo co e ntend e mo s 
cómo distinguidos y pres tigiados 
abogados se pres ten al ju ego, lo 
qu e los de merita. En cuanto a 
esas c ríti ca!', deb e de c i r!'e que 
cuando 1'C rlif'I.Ó la i"P. ni P. ncia (21 de 

1

1 enero de 1999), la reforma con sti­
tucio nal relativa al tipo penal aún 

1 no había desaparecido y es claro 
1 que el juez estaba acertado en su 

estudio y análisis. 

1 P 
ódni'n ex presa rse malabares 
juríd ico , pero lo cierto es 
qu e e n e l pro ceso hubo 

varios le tigos que rompi eron de 
alguna ma ne ra el mi edo pa ra 
dcclurar en co ntra de un hombre 
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1 mu y pod ero so a la fecha, el hcr-
: mano U(} u n Cxp rc id e nt e, IIUe 

tl esde su r:clda hace batallus u las 
propiu institu ciones . 

N o ca be duda qu e el libro 
Tndo In que el jur.z ignoró 
para sentenciélrm e es una 

vcrs1on parcial d e lo s h ~c ho s, 

como bi e n pud o habe r sacado el 
suyo la Procuraudría General de la 
Rep úbli ca. Lo cierto es qu e un 

1 ju ez emitió un ve redi cto: " Haúl 
1 Salina de Gortari es culpabl e". el 
1 cual· fu. <;! .~ Cc,>1(lfirmado y, por reg la 

general, los ju eces. fed e ral es so n 
imparcial es . Denostarlos única­
mente demuestra la molestia natu­
ral de todo aquél que resulta per­
rlcdor en un jui cio: Má ut'ln tratán­
dose rlf~ 1111 hombre acosturnhruclo 
a lw cr:r lod o lo r1u e su voluntad le 
manda, co n ca ra cterísti cas viscera­
les y vengativo, como lo Je criben 
en su esturlio de personalidad. De 
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tal ma ne ra que el gasto que se 
ha ce en los medios de co muni ca­
ción para exo nerar a Haúl Salinas 
es tcndencio o y só lo el pueblo de 
México, en su momento, saca rá sus 
propias conclusiones. 
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